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Señor

Ronald Solórzano 

Gerente 
Administración Tributaria de San José 

Presente

Estimado señor:

En uso de las facultades establecidas en el artículo 13, Decreto Ejecutivo No 27146-H  y sus reformas “Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección General de Tributación” se remite la presente DIRECTRIZ VA 02-2007 denominada: 

“PROCESO DE VALORACIÓN EN EL CONTROL POSTERIOR DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES IMPORTADOS DE CONFORMIDAD CON LO REGULADO EN LOS DECRETOS EJECUTIVOS N° 29 265-H; 29 346-H; 29 555-H; 32 458-H Y 33 096-H-MINAE-MOPT”.

El presente documento debe formar parte del archivo permanente y ser puesto en conocimiento del personal a su cargo, lo cual deberá constar en forma fehaciente en los archivos respectivos. El incumplimiento injustificado de los lineamientos aquí contenidos acarreará responsabilidades disciplinarias para los funcionarios encargados de su aplicación.  
Sin más por el momento,

Ing. Hernán López Ruiz 


Lic. Francisco Fonseca Montero

Jefe Proyecto Valoraciones Administrativas         Director General de Tributación
Cc: -Lic. Desiderio Soto Sequeira, Director General de Aduanas 

       -Lic. Maribel Abarca Sandoval, Directora Órgano Nacional de Valoración y Verificación     Aduanera
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San José, 3 de setiembre de 2007
Asunto: “PROCESO DE VALORACIÓN EN EL CONTROL POSTERIOR DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES IMPORTADOS DE CONFORMIDAD CON LO REGULADO EN LOS DECRETOS EJECUTIVOS N° 29 265-H; 29 346-H; 29 555-H; 32 458-H Y 33 096-H-MINAE-MOP”.

1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

La presente directriz se emite con el objeto de trasladar a la Administración Tributaria de San José el proceso para la determinación o verificación del Valor de Importación de Tributación (VIT) de los vehículos automotores importados de conformidad con lo regulado en los decretos ejecutivos Nº 29 265-H, Nº 29 346-H,  Nº 29 555-H, Nº 32 458-H y Nº 33 096-H-MINAE-MOPT, en el control posterior de las declaraciones aduaneras, así como los estudios para la Policía Fiscal, el Ministerio Público y el Poder Judicial relacionados con los procesos aduaneros que se describen en esta directriz. 
La determinación o verificación del valor de importación debe efectuarse de acuerdo con el procedimiento vigente a la fecha de aceptación del documento o a la fecha en que se solicite el estudio. Es decir, se deben utilizar los decretos ejecutivos que estaban vigentes a la fecha pedida. Por esta razón, los decretos ejecutivos Nº 29 265-H, Nº 29 346-H y  Nº 29 555-H a pesar de haber sido derogados total o parcialmente por el decreto ejecutivo Nº 32 458-H publicado en La Gaceta N° 131 de 7 de julio de 2005, forman parte fundamental de esta directriz. 
2. OBJETIVO

Que la Administración Tributaria de San José obtenga y ejecute el proceso para la determinación o verificación del VIT de los vehículos importados cuando se realice un control posterior de las declaraciones aduaneras, o se soliciten estudios para la Policía Fiscal, el Ministerio Público y el Poder Judicial, son los temas de esta directriz. 

3. FUNDAMENTO LEGAL

- Decreto Ejecutivo: Nº 29 265-H, publicado en La Gaceta Nº 27 del 7 de febrero del 2001,  que establece la Lista de Valores de Tributación como parámetro para la determinación de los impuestos de  ingreso de los vehículos automotores usados importados.

- Decreto Ejecutivo Nº 29 346-H, publicado en el Alcance Nº 22 a La Gaceta Nº 47 del 7 de marzo del 2001, que establece la Lista de Valores de Tributación como parámetro para la determinación de los impuestos de  ingreso de los vehículos automotores nuevos importados.
· Decreto Ejecutivo Nº 29 367-H, publicado en La Gaceta Nº 49 del 9 de marzo de 2001, que establece las modificaciones al Reglamento de Racionalización de la Carga Tributaria a los Vehículos Automotores y sus Accesorios.
- Decreto Ejecutivo Nº 29 555-H, publicado en La Gaceta Nº 110 del 11 de junio del 2001, que establece la Lista de Valores de Tributación como parámetro para la determinación de los impuestos de  ingreso de las motocicletas, triciclos y cuadraciclos nuevos y usados, importados. 

- Decreto Ejecutivo Nº 32 458-H, publicado en La Gaceta Nº 131 del 7 de julio de 2005, que fija el procedimiento de valoración para la importación de vehículos en condición de nuevos y usados
- Artículo 4 de los Decretos Ejecutivos  Nº 29 265-H, Nº 29 555-H y Nº 32 458-H, que señala que la Dirección General de  Tributación, en lo que corresponda a su competencia, es el ente encargado de emitir los lineamientos para la correcta aplicación del procedimiento consignado en los decretos.
- Decreto Ejecutivo Nº 33096-H-MINAE-MOPT, publicado en La Gaceta Nº 96 del 19 de mayo de 2006, que modifica la carga tributaria para vehículos movidos por energía eléctrica, hidrógeno o aire comprimido, híbridos-eléctricos no mayores de 2000 centímetros cúbicos y motocicletas nuevos con motor de émbolo alternativo, de cuatro tiempos, cilindrada superior a 50 centímetros cúbicos pero inferior o igual a 250 centímetros cúbicos, de la subpartida 8711.20.
4.    RESPONSABLES.
La ejecución de esta directriz es responsabilidad del Gerente y el coordinador del Área de  Valoraciones Tributarias de la Administración Tributaria de San José. 

5. “PROCESO DE VALORACIÓN EN EL CONTROL POSTERIOR DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES IMPORTADOS DE CONFORMIDAD CON LO REGULADO EN LOS DECRETOS EJECUTIVOS N° 29 265-H; 29 346-H; 29 555-H; 32 458-H Y 33 096-H-MINAE-MOP”.

5.1 DEFINICIONES
Fecha determinada: 

Es la fecha a la que se hace la determinación del valor de un vehículo automotor. En todos los casos el solicitante debe indicar en su petitoria la fecha de determinación del valor. Sin embargo, en caso de omitir este dato en la petición, se supone que si la solicitud es para el control posterior de las declaraciones aduaneras, la fecha determinada corresponde a la fecha de aceptación de la declaración o fecha de registro.
Valor Fiscal:

Valor de los vehículos automotores, que el Ministerio de Hacienda tiene contemplado en la Lista de Valores de Vehículos Automotores de la Dirección General de Tributación (Decreto Ejecutivo Nº 32 458-H). El Valor Fiscal corresponde al Valor de Hacienda en el Sistema de Información Integral de la Administración Tributaria (S.I.I.A.T.)
Valor de Importación de Tributación (VIT):

Es el valor resultante de deducir al Valor Fiscal, los impuestos de importación y un margen de valor agregado que se origina en la fase de comercialización, entre el importador y el consumidor final (Decreto Ejecutivo Nº 32 458-H). 
Valor Histórico de Importación de la Dirección General de Tributación (VHI):
Es el valor de importación de Tributación (VIT) a una fecha determinada, utilizando el  “Histórico de la Tabla de Valores” del Sistema de Información Integral de la Administración Tributaria (S.I.I.A.T.) y las publicaciones de la “Lista de Valores de Vehículos Automotores”  que para efectos del cobro del Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores, Embarcaciones y Aeronaves emite la Dirección General de Tributación anualmente.
Vehículo:

Que corresponda únicamente a mercancías amparadas a las partidas arancelarias 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11. Además, que estén gravadas con el Impuesto Selectivo de Consumo y no estén afectas a los Derechos Arancelarios a la Importación (D.A.I.). (Decreto Ejecutivo Nº 32 458-H, artículos 1 y 2)
Vehículo nuevo: 

Aquel vehículo que se importa sin uso desde el país de donde es originario o desde un tercer país y corresponde al modelo del año o del siguiente, o aun modelo de años anteriores que no haya sido inscrito o registrado en el país de origen o de exportación (Decreto Ejecutivo Nº 32 458-H). 
Vehículo usado:

Vehículo que haya sido registrado o matriculado en el país de origen o de exportación (Decreto Ejecutivo Nº 32 458-H).

Vehículo híbrido-eléctrico:

Es aquel que para su propulsión utiliza una combinación de dos sistemas, uno que consume energía proveniente de combustibles que consiste en un motor de combustión interna y el otro sistema está compuesto por la batería eléctrica y los moto-generadores instalados en el vehículo, donde un sistema electrónico del auto decide qué motor usar y cuando hacerlo. Ambos sistemas, por cuestiones de diseño, se instalan en el vehículo por medio de una configuración paralela o en serie. El vehículo debe disponer de un sistema de frenado con capacidad regenerativa de la potencia absorbida (Decreto Ejecutivo Nº 33 096-H-MINAE-MOPT).

5.2 ANTECEDENTES 
Con la publicación del Decreto Ejecutivo Nº 29 265-H en el Diario La Gaceta del día 7 de febrero del 2001, la Dirección General de  Tributación adquirió la competencia sobre todo lo relacionado con la Lista de Valores de Vehículos que se utiliza para la determinación del “valor en aduanas”, “parámetro de control”, “valor aduanero”  o “Valor Importación Tributación (VIT)”, en el procedimiento de valoración para la importación de vehículos, motocicletas y cuadraciclos.
Mediante el oficio DONT SAAT-1431-2003 de fecha 21 de agosto de 2003 y a solicitud del Órgano Nacional de Valoración y Verificación Aduanera de la Dirección General de Aduanas, la entonces Subdirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias del Órgano de Normalización Técnica de  la Dirección General de Tributación, inició la labor de brindar la información sobre el valor histórico de importación de los vehículos, motocicletas y cuadraciclos nuevos y usados importados de conformidad con los procedimientos regulados en los decretos ejecutivos Nº 29 265-H, 29 346-H y 29 555-H, con el objeto de verificar el valor declarado en las declaraciones aduaneras de importación. 
En esa oportunidad se le indicó al Órgano Nacional de Valoración y Verificación Aduanera  de la Dirección General de Aduanas que la Subdirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias aplicaba el procedimiento completo en la determinación del valor de los vehículos de acuerdo con los decretos, toda vez que los funcionarios de la Dirección  General de Aduanas no tenían acceso a las bases históricas del Sistema de Información Integral de la Administración Tributaria  (S.I.I.A.T), ni tenían acceso a la información histórica que se guardaba del “Black Book”. Es decir, la citada Subdirección identificaba el vehículo en la Lista de Valores de Vehículos de la Dirección General de Tributación, determinaba el valor de importación a partir del valor fiscal, determinaba el parámetro de control, lo comparaba con el valor consignado en la factura o valor declarado previamente ajustado con flete y seguro; le aplicaba el margen de tolerancia del 3% si era del caso,  definía el “valor en aduana” y establecía la base de cálculo de los impuestos respectivos, realizaba el cálculo de dichos impuestos y finalmente determinaba si había diferencia entre lo calculado y lo declarado.     
Hasta la fecha, los funcionarios de la Dirección General de Aduanas siguen teniendo las mismas carencias. Sin embargo, los archivos que se conservan del Black Book se le estarán trasladando al Órgano Nacional de Valoración y Verificación Aduanera, de tal manera que cada ente realice las actuaciones que por competencia le corresponden. Es decir, la Dirección General de Tributación es responsable de determinar el valor de importación de Tributación que se deriva del valor fiscal de la Lista de Valores de la Dirección General de Tributación y el resto del procedimiento, como es la determinación del parámetro de control cuando procede, la comparación con la factura o el valor declarado, la aplicación del margen de tolerancia cuando corresponda, la determinación de la base imponible para el cobro de los impuestos correspondientes, el cálculo de los impuestos y la posible diferencia entre los impuestos calculados y los  pagados, corresponde al funcionario aduanero.  El uso que debe darse a la información proveniente de la revista especializada Black Book está regulado en los procedimientos contenidos en los decretos ejecutivos publicados
La actividad del control posterior del valor declarado en las importaciones de vehículos nuevos y usados se incluyó en el Plan Integrado de Control Tributario del Ministerio de Hacienda, año 2005, como acciones realizadas en forma coordinada entre la Subdirección de Valoraciones Administrativas y Tributarias y el Departamento de Estudios de Valor del Órgano Nacional de Valoración y Verificación Aduanera de la Dirección General de Aduanas. 

La labor se extendió para atender las consultas de la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda, las solicitudes de las distintas aduanas del país, pedimentos de las Fiscalías del Ministerio Público de distintos lugares del país y esporádicamente del Organismo de Investigaciones Judiciales del Poder Judicial.

Seguidamente se detallan los pasos a seguir para la determinación del valor de importación de Tributación de un vehículo automotor a una fecha determinada.
5.3 PROCEDIMIENTO
La solicitud para conocer el Valor de Importación de Tributación (VIT)  de un vehículo, motocicleta o cuadraciclo a una fecha determinada puede ser realizada por el Órgano Nacional de Valoración y Verificación Aduanera, por la Policía de Control Fiscal, por el Ministerio Público o por el Organismo de Investigaciones Judiciales y debe dirigirse al Área de Valoraciones Tributarias de la Administración Tributaria de San José y aportar los siguientes requisitos:

a) Fecha a la que se debe determinar o verificar el valor del bien

b) Las características del vehículo: marca, estilo, año modelo, carrocería, tipo de combustible, tracción, número de VIN o serie, cilindrada, tipo de transmisión, extras, tipo de techo, tipo de cabina  y número de pasajeros, si procede.
c)  Fotografías laterales, frontales, posteriores e internas del bien si es posible
d) Fotocopia de la declaración aduanera o del documento único aduanero, si corresponde
e) Fotocopia de la constancia emitida por el MINAE para el caso de vehículos y motocicletas nuevas que hayan solicitado la aplicación del decreto ejecutivo N° 33096-H-MINAE-MOPT.
Una vez aportada la documentación, el valuador procede de la siguiente manera:
a) Verificar que la mercancía esté contemplada dentro de los decretos ejecutivos N° 29 265-H; 29 346-H; 29 555-H; 32 458-H Y 33 096-H-MINAE-MOP.
Para realizar esta verificación, el valuador debe revisar si el bien está dentro de alguna de las siguientes partidas arancelarias: 8702, 8703, 8704 y 8711. Además, si se cuenta con la información, debe verificar si se pagó el Impuesto Selectivo de Consumo y si no se pagaron Derechos Arancelarios a la Importación (D.A.I). Si se cumple lo anterior, se sigue con el procedimiento.
Si el caso no pasa la verificación,  debe devolverse a la entidad solicitante indicándoles la situación, para que procedan a derecho.

Sin embargo, es importante revisar si se ha adjuntado a la solicitud el estudio del Departamento Técnica Aduanera de la Dirección General de Aduanas donde ya ese departamento haya indicado la clasificación aduanera y los impuestos a los que está afecta la mercancía, porque el valuador haría la verificación con dicho documento. Si se cumplen los supuestos del primer párrafo, se continúa con el procedimiento, de lo contrario, se devuelve a la entidad solicitante indicándoles la situación para que procedan a derecho.  
b) Establecimiento de la fecha para la determinación del valor histórico de importación de Tributación del vehículo, motocicleta o cuadraciclo

Se debe establecer la fecha a la que se va a determinar el valor histórico de importación del vehículo, motocicleta o cuadraciclo.

Si se trata de una declaración aduanera, la clase tributaria y el valor se deben determinar a la fecha de aceptación de la declaración o fecha de registro.
Si es un posible delito, o vehículo caído en abandono u otra situación de índole aduanera, se debe aplicar lo regulado en el artículo 55 de la Ley General de Aduanas que dice: 
“ARTÍCULO 55.-
Hecho generador

El hecho generador de la obligación tributaria aduanera es el presupuesto estipulado en la ley para establecer el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación.  Ese hecho se constituye:

a)
Al aceptar la declaración aduanera, en los regímenes de importación o exportación definitiva y sus modalidades.

b)
En el momento en que las mercancías causen abandono tácito y/o al aceptar su abandono voluntario.

c)
En la fecha:
1. de la comisión del delito penal aduanero;

2. del decomiso preventivo, cuando se desconozca la fecha de comisión, o

3. del descubrimiento del delito penal aduanero, si no se puede determinar ninguna de las anteriores.

d)
Cuando ocurra la destrucción, la pérdida o el daño de las mercancías, o en la fecha en que se descubra cualquiera de estas circunstancias, salvo si se producen por caso fortuito o fuerza mayor.

En los regímenes temporales o suspensivos, el momento de la aceptación de la declaración al régimen determinará los derechos e impuestos aplicables, a efecto de establecer el monto de la garantía, cuando esta corresponda.

En caso de cambio de un régimen temporal o suspensivo a uno definitivo, se estará a lo dispuesto en el inciso a) anterior.

En los delitos penales aduaneros se aplicará el régimen tributario vigente a la fecha de comisión del delito penal aduanero, a la fecha del decomiso preventivo de las mercancías, cuando no pueda determinarse la fecha de comisión, o a la fecha en que se descubra el delito penal aduanero, cuando las mercancías no sean decomisadas preventivamente ni pueda determinarse la fecha de comisión.

Cuando las condiciones tributarias, las condiciones arancelarias o los derechos contra prácticas desleales de comercio internacional sean objeto de modificaciones, después de la fecha en que las mercancías hayan sido embarcadas en el país de procedencia, según lo certifique el representante legal del transportista debidamente acreditado en el país o en el puerto de embarque, mediante instrumento otorgado ante notario público del lugar, legalizado en la forma debida por medio del procedimiento consular, el declarante podrá optar por el nuevo régimen tributario o por el anterior, en el momento de declarar las mercancías a un régimen aduanero definitivo, siempre que se declaren antes del plazo de quince días hábiles contado desde el arribo de las mercancías a puerto aduanero.  Esta disposición no es aplicable si se trata de regulaciones no arancelarias o cambiarias.”
En todos los casos, la contestación al peticionario debe indicar en forma expresa la fecha a la que se está haciendo la determinación o verificación del valor del vehículo en estudio.
c) Establecimiento de la clase tributaria

Una vez establecida la fecha, se debe determinar la clase tributaria.  

Con los datos del vehículo, motocicleta o cuadraciclo que aporta el petente se le ubica en la clase tributaria correspondiente. Previamente se deben verificar las características del bien a través de las herramientas ya conocidas como el Carfax, Black Book, Kelly Blue Book, N.A.D.A., etc., ya sea con el número de identificación vehicular o con la información que se posea. 
De acuerdo con los procedimientos establecidos en los decretos correspondientes, cuando se va a desalmacenar un vehículo y éste no tiene un valor registrado en la Dirección General de Tributación, o sea, el vehículo no aparece en la lista de valores de vehículos automotores de la DGT, es una obligación del interesado solicitar el valor a la DGT y una obligación de la aduana donde se pretenda desalmacenar el bien, no tramitar la declaración hasta que la DGT, a través de las Administraciones Tributarias le determine el valor y le asigne la clase tributaria. 
Sin embargo, se han presentado casos en que no existe la clase tributaria correcta para el vehículo en análisis y entonces, como último recurso, se procede a crearla y contestar la solicitud, pero esta situación irregular debe ser informada a la Dirección del Órgano Nacional de Valoración y Verificación Aduanera. Es necesario recordar que como resultado de esta determinación se pueden generar sanciones, tanto para los funcionarios de la Administración Aduanera, como para los auxiliares de la función pública y los sujetos privados involucrados.  

d) Determinación del valor fiscal del vehículo, motocicleta o cuadraciclo en la base de valores históricos de la Dirección General de Tributación
Una vez establecida la fecha para la determinación del valor histórico y la clase tributaria correspondiente, se procede a revisar el “Histórico de la Tabla de Valores” (opción 10.1.12 del S.I.I.A.T.) para determinar el valor fiscal que tenía el bien a la fecha deseada.
Si la clase tributaria todavía está vigente, además del valor fiscal del año modelo de referencia,  se puede calcular el valor fiscal de cualquier año anterior al de referencia. Para ello se marca con X la “Fecha Movimiento” deseada,  se escoge la opción F10=Valor y se digita el año buscado.
Si la clase tributaria no está vigente, se tiene que aplicar la ecuación de depreciación para calcular el valor fiscal del vehículo del año modelo analizado, se debe utilizar el factor de ajuste por tipo básico de carrocería (motocicletas y cuadraciclos o vehículos) y el resultado se debe redondear a la decena de millar más próxima:
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Donde.

· V fiscal = Valor fiscal del vehículo 


· V r= Valor del vehículo de referencia de la clase tributaria.

· f = constante  por carrocería básica según el detalle del siguiente cuadro:

	Tipo de carrocería
	Constante (k)

	Motocicletas, cuadraciclos
	-0.1333

	Vehículos
	-0.1455


· AR: año de referencia para la clase

· AV: año modelo de vehículo  a valorar 

· Exp = exponencial (e)

Si la clase determinada no tenía valor asignado a la fecha requerida, se tienen las siguientes alternativas: 
1) Revisar si la clase se creó para efectos de inscripción del bien estudiado y esto se puede comprobar comparando los registros del S.I.I.A.T y la placa del bien, tomada del Registro Público. Se utiliza entonces la clase determinada y se sigue el procedimiento.

2) Buscar una clase semejante según las características del bien y determinar el valor a la fecha requerida. Esta situación se da con clases que a la fecha estudiada no tenían definido el tipo de extras y la transmisión, principalmente. Se utiliza la clase semejante y se continúa con el procedimiento. 
e) Determinación del valor de importación de Tributación del vehículo, motocicleta o cuadraciclo 
Una vez determinado el valor fiscal del bien, se procede a determinar el valor de importación. 
Para ello se debe deducir al valor fiscal del vehículo, el monto correspondiente al impuesto de ventas, un 25% de valor agregado, el monto correspondiente al impuesto selectivo de consumo vigente según el año modelo del vehículo declarado y la fecha de determinación del valor y el 1% de la ley Nº 6946.
Lo anterior es igual que aplicar al valor fiscal del vehículo, los siguientes factores, dependiendo del año modelo, de la fecha de determinación del valor y la energía que utilicen para su movimiento:

e.1. Vehículos convencionales de combustión interna 

a) del 7 de febrero de 2001 al 8 de marzo de 2001, para vehículos nuevos y usados de modelos hasta tres años anteriores al año vigente 0,502; para los usados de modelos de cuatro a cinco años anteriores al año vigente 0,469 y los usados de modelos de seis o más años anteriores al año vigente 0,432 (Decreto Ejecutivo Nº 29 265-H)
b) del 9 de marzo de 2001 a la fecha, para vehículos nuevos y usados de modelos hasta tres años anteriores al año vigente 0,54; para los usados de modelos de cuatro o cinco años anteriores al año vigente 0,502 y los usados de modelos de seis o más años anteriores al año vigente 0,46 (Decreto Ejecutivo Nº 29 367-H)

e.2. Vehículos nuevos movidos por energía eléctrica, celdas de combustible (de hidrógeno) o por aire comprimido de las partidas arancelarias 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11.

A partir del 19 de mayo de 2006, se aplica el factor 0,701 para los vehículos o motocicletas que reúnan los siguientes requisitos:
a) nuevos
b) movidos por energía eléctrica, celdas de combustible (de hidrógeno) o por aire    comprimido 
c) de las partidas arancelarias 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11, según corresponda
Para que el valuador aplique este factor, en la solicitud tiene que aportarse la constancia emitida por MINAE, que el vehículo reúne las características indicadas (Decreto Ejecutivo Nº 33 096-H-MINAE-MOPT).
e.3 Vehículos nuevos híbrido-eléctricos 

A partir del 19 de mayo de 2006, se aplica el factor 0,601 para los vehículos híbrido-eléctricos que cumplan con los siguientes requisitos (Decreto Ejecutivo N° 33 096-H-MINAE-MOPT):


a) nuevos


b) partidas arancelarias 87.03 y 87.04


c) cilindrada no mayor de 2 000 centímetros cúbicos

Para que el valuador aplique este factor, el solicitante tiene que aportar la constancia emitida por MINAE, de que el vehículo reúne las características indicadas en el artículo 7 del Decreto Ejecutivo Nº 33 096-H-MINAE-MOPT, que dice:

“Artículo 7°-Para efectos de lo establecido en el artículo 4, los importadores de vehículos híbrido-eléctricos deberán demostrar mediante una certificación del fabricante que éstos cumplen con los siguientes requisitos:

a) Que presentan configuración híbrida serie o paralela y utilizan dos diferentes  sistemas para la tracción, el primero empleando combustibles y el otro utilizando electricidad almacenada en acumuladores químicos

b) El sistema híbrido eléctrico combina un motor de combustión interna, con un motor  eléctrico, ambos pueden ser utilizados para propulsar el vehículo, ya sea juntos o en forma independiente, este sistema es controlado automáticamente por al menos una computadora

c) El motor eléctrico debe ser de al menos 10 kW

d) Poseer  freno regenerativo, lo cual significa que permite recuperar energía eléctrica al frenar, convirtiendo la energía cinética del frenado en energía eléctrica para recargar el paquete de baterías

e) La fuente de energía química, está compuesta por un paquete de baterías de descarga profunda, libre de mantenimiento y de última generación, como por ejemplo hidruro de metal níquel (NiMH) o Ion Litio (Li-on) y con un voltaje de al menos 48 V.” 

e.4. Motocicletas y cuadraciclos 

Para motocicletas o cuadraciclos nuevos y usados de modelos hasta tres años anteriores al año vigente 0,61; para los usados de modelos de cuatro o cinco años anteriores al año vigente 0,562 y los usados de modelos de seis o más años anteriores al año vigente 0,521 (decreto ejecutivo Nº 29 555-H).  Los factores rigen a partir del 11 de junio de 2001

A partir del 19 de mayo de 2006, se aplica el factor 0,638 para las motocicletas que cumplan con los siguientes requisitos (Decreto Ejecutivo Nº 33 096-H-MINAE-MOPT):

a) nuevas


b) motor de émbolo (pistón) alternativo


c) combustión interna de cuatro tiempos


d) cilindrada superior a 50 centímetros cúbicos pero inferior o igual a 250 centímetros 
     cúbicos


e) subpartida arancelaria 8711.20

f) Contestación a la solicitud

Toda contestación debe contener en detalle los pasos seguidos para llegar a la determinación del valor de importación de la DGT (VIT). Esto incluye las características del bien estudiado y la fecha en que se está haciendo la determinación. Debe incluir también las situaciones de ajuste como las características del vehículo, el número de clase y otros, que se hayan detectado a través del estudio, que permita validar el nuevo valor determinado, si fuera el caso.
Cuando se trata de una solicitud de información masiva,  como las correspondientes a los planes integrados de control tributario, se procederá a dar la información a través del cuadro mostrado en el Anexo 1 y solamente se dará el detalle de los pasos seguidos para llegar a la determinación del valor de importación de la DGT (VIT), cuando no coincida el número de clase o el valor determinado por la Administración Tributaria y el declarado por el contribuyente.
g) Archivo del expediente

Una vez finalizado el caso y contestada la solicitud se debe archivar el expediente con toda la documentación utilizada y con impresiones de toda la investigación que se efectuó, porque podría ser requerida posteriormente para alguna diligencia administrativa o judicial.

6. VIGENCIA
Esta directriz tiene vigencia a partir del 3 de setiembre  de 2007.
7. ANEXO 1

Cuadro resumen para presentar la información en solicitudes masivas.
� EMBED Equation.3  ���
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